
J urísprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XXXI 

Suministro. Obras. El contrato de suministro de flúido eléctrico por 
la Compañía productora a una fábrica con obligación del dueño 
de ésta de proceder al arreglo de la línea debe pagar por etl con­
cepto de suministro número 2 I de la tarifa al 2 por roo, y como 
ejecución de obras número 20, al o,25, sietndo inadmisible el cri­
terio det que sea un arriendo de bienes en dooumento privado que 
goce de exención; en aquel contrato el obligado al pago es el 
contratista; no presentados los documentos por el obligado cuan­
(lo se lo pidieron, incturió en multa del ro por roo. 

Fundamentos. El artículo 5.0
, apartado 8.", y el 24, párrafo pri­

mero del Reglamento del impuesto, disponen están sujetos a éste los 
contratos de suministro, incluso los de fuerza motriz y los de cosas 
fungibles a que se refiere el artículo 1 .452 del Código civil, y tributa­
rán, cualesquiera que sean las personas contratantes y el destino 
de la cosa suministrada, excepto las destinadas directamente a usos 
domésticos, al 2 por 100, como transmisión de muebles, de su im­
porte total, y de esos preceptos, en relación a la Real orden de 
28 de Febrero de 1905 y sentencias del Tribunal Supremo de 8 de 
Julio de rgu, 31 de Enero de rgrg, 29 de Marzo y 30 de Octu­
bre de 1920, en cuanto determinan el concepto del suministro en 
atención a la forma, a la aplicación de los bienes y al cumplimiento 
consistente en entregas 'periódicas, se deduce que el contrato por 
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el que una Sociedad productora de electricidad y el dueño de una 
fúbrica de harinas convienen que aquélla ha de proveer a ésta de 
energía motriz durante quince años, garantizándose un consumo 
mínimo, y que dicha Sociedad hará la reforma de las obras de ins­
talación de dicha línea hasta cierta cuantía, ha de calificarse de 
suministro de electricidad por ser ésta una cosa susceptible de 
enajenación y no como arrendamiento de servicio, pues a ello se 
oponen las disposiciones citadas ; no obstante la deducción del ter­
cio por servidos personales (artículo 24, párrafo segundo), ello no 
altera la calificación del contrato en este caso, pues la conserva­
ción de la línea por la Sociedad vendedora del flúido es una con­
secuencia natural del contrato y una obligación inherente al sumi­
nistro : el obligado al pago en Jos suministros es el contratista, 
s:'gÚn el artículo 58, número J. 0 Es procedente la multa del 10 

por 100 para el liquidador, segün el artículo r8o, párrafo séptimo, 
regla séptima de la ley de 26 de Julio de 1922 y JI del Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1922, por la negativa infundada del contri­
buyente a facilitar los documentos necesarios que hubieran de obte­
nerse de oficio. (Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Febrero 

XXXII 

PC!rsonus jurídicas. Comprobación de 7.1alores de sus bienes. Si la 
comprobación de valores mediante los datos del amillaramiento, 
·registros fiscales o trabajos catastrales no dan el verdadero valor 
de un monte a los efectos del impuesto de personas jurídicas, tie­
ne facultades el liquidador para ampliar aquélla, prescindiendo 
del líquido impowible y apelando a otros medios; no es admis:­
ble el quCI se deri1w de los datos de la c-artilla evalúatoria por cll­
recer la Administración de los documentos attténticos retferentes 
a la descripción del monle, clase de cultivo y calidad del terrB­
no, y, por lo tanto, po·r no poder apreciar si existCI o no funda­
mento para aplicar a la finca los valores medios de la cartilla. 
Siendo la tasación medio extraordinario de comprobación apli­
cable cuando los ordinarios no dan resultado o el interetsado no 
acepta el 7'dlor que señala la Administ-ración, a aquélla debe 
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:\sí lo resuelve el Tribunal Central, vistos los artículos 74 en 
relación al 205, 82, párrafo segundo ; 75 en relación al 79, párrafo 
quinto, y 84, todos del Reglamento del impuesto. La capitalizaci(m 
al 5 por roo del promedio de producción del monte en el último 
decenio, según certificación del distrito forestal, no es medio regla­
mentario ni admisible. (Acuerdo de 2 ele Febrero de H)26.) 

XXXIII 

Procedimiento. R ec1trso de nulidad. 

Es inadmisible el recurso de nulidad interpuesto ante d Tri­
bunal Central contra el fallo de uno provincial fundándolo en que 
esle último incurrió ·en error al desestimar una reclamación referenü: 
al impuesto, por suponerla, inexactamente, interpuesta fuera de 
plazo si el aludido recurso de nulidad se formula antes de que trans­
curra el plazo de tres meses, prevenido en el artículo 11 1 del Regla­
mento de procedimiento de 29 de Julio de 1924, para acudir a vía 
contencioso-administrativa, y no se renuncia expresamente a recu­
rrir a dicha jurisdicción, conforme exige el artículo ro6 del mismo 
Reglamento. (Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Febrero 
de 1926.) 

XXXIV 

Procedimientos. Actos de gestión. Fallos en única instancia. 

Contra los actos de gestión de los Delegados de Hacienda sólo 
procede, recurrir ante el Tribunal Económico administrativo provin­
cial y no ante la Direcci·ón de lo Contencioso, y en los asuntos cuya 
.cuantía no excede de s.ooo pesetas (sin tomar en cuenta recargos, 
costas o multas, a menos que éstas sean el objeto mismo de la 
reclamación), el fallo de dicho Tribunal causa estado y sólo procede 
recurso contencioso-administrativo ante el respectivo Tribunal pro­
vincial de dicha jurisdicción, según los artículos 1 .0

, 41 y 47 del 
Reglamento de 29 de Julio de 1924. (Acuerdo del Tribunal Central, 

,de 16 de Febrero de 1926.) 
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XXXV 

N o c~s deducible una deuda de ~tna herencia si consta únicamente 
en póliza de agente de Bolsa no cotejada con el registro respec­
!ivo, previo mandamiento judicial y citación contraria. El rema­
nente dB una cuenta de crédito retirada por los herederos no 
forma parte de la herencia, sino que es un préstamo a los mis­
mos, y el legado del resto de dicho rem,anente, deducidos ciCtr­
tos gastos, no forma tampoc·o, por tanto, parte del caudal here­
ditario. 

Caso.-Vna seilora obtuvo una cuenta crédito de 56.ooo pese­
tas, con garantía de valor·es en un Banco, mediante póliza interve­
nida por agente de Bolsa y firmada por las partes contratantes; de 
aquélla había utilizado en vida 23.000 pesetas; en su testamentu 
instituyó por herederas, por iguales partes, a dos sobrinas, y dis­
puso que si después de satisfechos los gastos especiales a q1,1e dedi­
caba la cuenta de crédito quedaba algún remanente lo percibiría 
como legado especial una de las sobrinas. Los herederos y albaceas 
retiraron, después de fallecer la causanle, el resto de la cuenta de 
crédito (33.000 pesetas), y, pagados los gastos especiales, objeto 
peculiar de dicha cuenta, quedó un remanente de 3.928,12 pesetas, 
que se entregó como legado. El liquidador dedujo de la base liqui­
dable únicamente los gastos de entierro y funeral, sin detraer más 
deudas. Los interesados reclamaron por tres conceptos. I. No 
haberse deducido como deuda hereditaria el saldo deudor de la 
cuenta de crédito, o sea las 23.000 pesetas. 2. 0 No haberse dedu­
cido los gastos de entierro y funeral. 3.0 Existir una duplicación 
de pago al liquidarse las 3.928,12 pesetas del legado y no haberse 
deducido cantidad alguna del importe de dioha cuenta, y había 
además un error en el nombre de la legataria en la liquidación. 
El Tribunal rechaza las dos primeras cuestiones, ordena se rebaje 
de la base la cantidad de 3.928,12 pesetas del legado y que se rec­
tifique el nombre del contribuyente. 

Fundamento.-No es admisible la rebaja o deducción como 
deuda hereditaria del saldo deudor de 23.000 pesetas, porque la 
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póliza, inten·enida por agente colegiado y firmada por las partes 
mediante la que se abrió la cuenta de crédito con garantía de valo­
res, carecía del requisito esencial exigido en el artículo r .429 eh~ 
la ley de Enjuiciamiento civil, núm. 6, de estar comprobada, pre­
vio mandamiento judicial y citación contraria con su registro, 
hallándose éste arreglado a las prescripciones de la ley, sin Jo cual 
aquel documento no tiene fuerza ejecutiva, como exige taxativa­
mente el artículo 95 del Reglamento del impuesto en relación 
a la ley de Enjuiciamiento para que sean deducibles las deudas; 
que ese mismo requisito está exigido por el artículo 102 del Regla­
mento del Banco de España, según el que será líquida la canti­
dad que resulte de certificación librada por aquél según la liqui­
dación, y en unión de la póliza llevará aparejada ejecución, des­
pués de comprobada judióalmente con los registms del Agente. 
J"os gastos de entierro y funeral se dedujeron y no procede nue\'a 
deducción, y el error de nombre debe rectificarse. En cuanto al ter­
cer punto, las 33.000 pesetas fueron entregadas por el Banco a los 
herederos y albaceas con posterioridad al fallecimiento de la cau­
sante, y por ello no pueden estimarse como herencia de ésta, sino 
como un préstamo realizado a favor de los herederos y albaceas. 
y, por lo tanto, el remanente de dicha cantidad, después de paga­
dos los gastos especiales a que estaba dedicada, remanente que es 

de 3.928, r 2 pesetas y en que consiste el legado de la sobrina, no 
forma parte del caudal hereditario, siquiera la efectividad y e uan­
tía de dicho legado se hiciera depender del hecho de que resultasr· 
o no ese sobrante, y, por lo tanto, tal partida no deb~ incluir~ 
en el inventario general, como se hizo, y debe deducirse a los efec­
tos del impuesto. (Acuerdo del Tribunal de 2 ele :\hrzo de !926.) 

XXXVI 

Errores de hecho y de derecho. Plazo para reclarnar. Ensanche 
de Madrid y Ba,rcolona. La calificación por el liquidador de 
una escritura de venta de una finca del Ensanche de !Yladrid 
aplicando el tipo de .¡, por roo sin haber tenido en cuenta !~z 
artículo 26 det la ley de 26 de Julio de 1892, que previene qne 
durante los seis primeros años las transmisiones citadas devcn-

44 
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gucn la mitad de los derechos, constituye, si le hubiese, un 
error dQ derec·ho y no de hecho. 

Porque al calificar y liquidar así el abogado del Estado estimó, 
por las razones que tuviese, que no era aplicable dicha ley ni sus 
beneficios, y, por lo tanto, no se trata de un error material, aun 
suponiendo su existencia, al que se refiere el artículo 167 del Re­
glamento, sino de derecho, porque se deriva de una interpreta­
ción legal, según ha declarado el Tribunal Supremo en sentencias 
de 15 de Enero y 22 de Febrero de 1916 y 21 de Diciembre de 
1923; contra aquél sólo puede reclamarse, pues, en el plazo de 
quince días desde la notificación y no en el dt.'. cinco años, según 
los artículos r66 y 170 del citado Reglamento, y por ello se de­
clara procedente la revisión acordada, según el articulo 126 y si­
guientes del Reg·lamento, por la Dirección de lo Contencioso, de 
un fallo provincial que había declarado que la indicada era cues-
1ión de hecho, cuya rectificación podrá hacerse en el plazo de cinco 
.<ti'íos. ("\cuerdo del Tribunal Central de 30 de :Marzo de 1926.) 

XXXVII 

S'ociedades. La declarac·ión en escritnra pública de q~te una Socie­
dad civil quedaba disuelta por haber adq·ztirido el otorgante de 
aquélla, mCidiante otra escritma de la misma fecha, de los de­
más socios cuantos derechos les correspondían en ella, sin limi­
tación alguna, y reunirse en él todo el ac·tivo social, supone 
e implica una adjudicación tácita para pago de deudas con 
inmtwbles y con trwebles (números 1.0 y J. 0 de la tarifa del 
impuesto). 

Otorgada una escritura de cesión de todos los derechos de una 
Sociedad por cuatro socios a su consocio, éste otorgó otra escritura 
declarando disuelta aquélla por reunir en su persona todo el activo 
social. El liquidador giró, entre otras, tres liquidaciones: una, por 
el capital social, por el número 63 de la tarifa; otra, por el núme­
ro 1 de la misma, por el exceso sobre dicho capital de «bienes 
inmueblesn, «líneas y contratos», y otra de <<mueblesn, número 3 
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de la tarifa, por los conceptos «depósitos» y ((administración n, 
que existían en el inventario. Reclamadas estas dos últimas liqui­
daciones, es desestimada la reclamación. La cuestión es si existe 
adjudicación para pago de deudas para satisfacer el pasivo de la 
Sociedad; según los párrafos 10 y 17 de los artículos 8 y 18 del 
Reglamento, se exigirá el impuesto para pago de deudas, bien 
de muebles, bien de inmuebles, cuando al disolverse laS; Socie­
dades se adjudique el activo a un socio que haya de satisfacer el 
pasivo, aun cuando no se consignen los créditos ni se haga adju­
dicación expresa para pago, por el exceso sobre su haber de socio, 
en caso de existir pasivo, o como adquisición de bienes si no le hu­
hiera ; y como el socio otorgante quedó subrogado en todos los 
derechos y obligaciones de sus consocios y en el balance anejo a 
la escritura se consignaba, no sólo el activo, sino el pasivo de la 
Sociedad, es visto que concurren las circunstancias aludidas para 
que se liquide el concepto de adjudicaciún para pago de deudas, 
siquiera sea {sta tácita y deducida lógica y legalmente de la volun­
tad de las partes, según sus estipulaciones ; disuelta la Sociedad 
por la cesión de derechos por precio cierto, no era necesario el pe­
ríodo previo de liquidación regulado en los artículos 227 al 238 del 
Código de Comercio, ni hubo liquidadores, no siendo por ello apli­
cable el párrafo 18 del artículo ·r 8 del Reglamento del impuesto 
que dispone no exigirá el impuesto a los liquidadores, salvo el caso 
de adjudicación expresa a los mismos (que en este caso no se dió); 
y de ese mismo precepto, a contrario sensu se deduce que no es 
necesaria adjudicación expresa para liquidar cuando se trata de 
socios no liquidadores ; si bien el concepto de «contratosn puede 
comprender al no especificar es prciso liquidar todo como inmuebles, 
según el artículo 46 del Reglamento, por ser el de éstos tipo más 
elevado. (Acuerdo del Tribunal Central de r6 de Marzo de 192(Í.) 

XXXVIII 

Sociedadgs. Base liquidable. Territorio exento. Las sociedades cons­
titu,ídas en territorio exento están obligadas a presentar antos de 
su inscripción en el Registro mercantil certificación dol c-apital 
destinado a operar en íerrilorio sujeto y si no lo hacen se tomará 
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como base todo el capital soc-ial, sin que sea admisible como ex­
culpación el haber destinado parte del capital a compras de te­
rrenos para instalar la fábrica en territorio sujeto, por las qtte se> 
pagó oportunamente el impuesto. No se da vista en segunda ins­
tancia más que cuando hay otras partes que el apelante. 

Fundamentos. En cuanto a esto último, así lo dispone el ar­
tículo 8g del Reglamento de Procedimiento administrativo. En 
cuanto al fondo, el artículo 20, en relación al 18 y 19 del Regla­
mento estatuye la obligación de las sociedades domiciliadas en te­
rritorio exento de contribuir como las demás por el capital con que 
operen en territorio sujeto, presentando certificación del acuerdo 
oportuno y, anualmente, los balances, y tributando por todo el 
capital en caso de que no lo hagan ; el dedicar el capital social sus­
crito ·en el momento de constituir la Sociedad a compra de terrenos 
sitos en territorio sujeto para construir la fábrica de azúcar, cuyo 
comercio era el objeto social, verificándose aquélla el mismo día d~ 
la constitución social, la compra de otros terrenos con idéntico i'in 
y el destinar exclusivamente el capital social, suscrito casi todo· 
antes del acuerdo fijando el capital destinado a operar en territorio 
sujeto, a la instalación de la fábrica de azúcar son operaciones de 
la Sociedad que tenían por objeto· realizar el fin social, pues siendo 
éste la !fabricación y venta de azúcar, aquellas adquisición y cons­
trucción constituirían el primero y mits importante element-o del ne­
gocio; y realizados en territorio sujeto debe tributarse por el capi­
tal destinado a esos fines debiendo presentar a liquidación del im­
puesto la escritura de constitución y certificación del acuerdo fijan­
do el capital antes de su inscripción en el Registro mercantil ; y no 
cumplida esa oblig-aicón por la Sociedad, ha de pagar el impuesto 
por todo el capital social ; así lo declara el Tribunal Sttpremo en sen­
tencias de I2 de Diciembre de U)I4 y 2 de Abril de HJ24 en casos 
análogos; carece de aplicación al caso la resolución de la Subse­
cretaría de Gracia y Justicia de 28 de Abril de 1925 rderente a 
qne las escrituras se inscriban en el Registro mercantil antPs que 
en el de la Propiedad, pues de lo que se trata es de si dicha Socie­
dad pidió la liÍ1uidación antes de inscribir la escritura en el Mer­
cantil ; siendo inadmisibles las alegaciones que hasta que la So­
cied;-¡d no empezó la fahriración y Yenta del azúcar no r<>aliz(¡ ope-
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raciones sociales en territorio sujeto y no tenía obligación de pagar 
el impuesto y que antes de operar declaró el capital, porque ope­
raciones sociales son las que tienden o son actos propios de la So­
ciedad, como lo fueron la adquisición de terrenos e~n territorio sujeto. 
y. por ello, cuando los adquirió debió presentar la certificación. No 
procede tratar la cuestión de las multas al tratar de la base sino 
cuando se liquide. (Acuerdo del Tribunal Central de 8 de Abril 
de 1926.) 

XXXIX 

Procedimiento. Recurso de nulidad y de queja. Desestimado 
por un Tribunal provincial una reclamación entablada contra cier­
tas liquidaciones por extemporánea por haberse entablado fuera 
del plazo de quince días que señala el artículo r66 del Reglamento 
del impuesto, acudió el inter·esado al Presidente del Consejo ; .\· 
cursada la instancia al Tribunal Económico Central declara éste : 
que conforme al artículo 41 del Reglamento de procedimiento, los 
Tribunales provinciales resuelven en única instancia los asunto~ 

cuya cuantía, según el 47, no exceda de s.ooo pesetas, procediendo 
sólo recurso ante el Tribunal Contencioso administrativo Provin­
cial, según dispone la ley jurisdiccional de éste en su artículo II ; 

no pudiendo conceptuarse el recurso ni de nulidad ni de queja por 
no darse las circunstancias de los artículos ros y roo (párrafo 2.0

) 

del Reglamento de 29 de Julio de 1924, y no haberse entablado 
como tales, existiendo resolución final de la instancia al ser inter­
puestos aquéllos. (Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Marzo de 
HJ2-j..) 

XL 

Cu11venio con los acree.dores. El com.lcnio de una Sociedad, en sus­
pensión de pagos, con sus acrf1edores, aplazando el pago del 
50 por 100 de los créditos contra. aquélla hasta dos años después, 
no constituye préstamo ni reconocimiento de de1tda ni puede li­
q·uidarse por tanto según el númoro 6o de la tarifa como présta­
mo, sino que es un acto no sujeto. 

Fundamentos. Seg:m el artículo ·+3 u el Reglamento, para que 
se · .,_, ::1 impuesto es indispensable un hecho, acto 0 convenio 
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del que se origine la sujeción a aquél conforme a los principios de 
derecho ; ahora bien, el convenio de acreedores es un contrato es­
pecial por el que éstos y el quebrado o suspenso en pagos acuerdan, 
aprobándolo el Juez, poner fin a la situación anormal de la quiebra 
o suspensión, estableciendo bien una espera, bien una quita, bien 
ambas cosas, según que el deudor tenga o no bienes suficientes al 
pago; pactada una espera y una quita que implica para los acree­
dores la pérdida de más del so por wo de sus créditos y aprobado 
el convenio por el Juzgado fijando los plazos de pago es notorio 
que este convenio no es un reconocimiento de deuda, que es el acto 
liquidable para el impuesto (artículo 26 del Reglamento y 6o de la 
tarifa), y de sus dáusulas no se deduce ningún otro concepto liqui­
dable, toda yez que la concurrencia de los acreedores a la Junta de 
Convenio se funda en su respectivo crédito, que según su natura­
leza y el contrato o documento de que se origine habrá sido ya li­
quidado o declarado no sujeto y, por consiguiente, al estipular que 
dichos créditos se paguen en las nuevas fechas fijadas en el con­
venio no se les reconoce expresa ni tácitamente a los acreedores 
ninguna deuda ni adquieren derecho alguno que no tuvieran ya ad­
quirido, puesto que los derechos a sus créditos datan de los respec­
tivos contratos o hechos de que provienen, y lejos de adquirir nada 
nuevo, por la insolvencia del deudor pueden perder, pero nunca 
ganar nada ; aunque se admitiera que existe novación de las anti­
guas obligaciones por las que las sustituyen, limit:::das a la parte de 
crédito que el deudor se compromete a pagar, no sería el convenio 
en sí mismo el contrato liquidable, sino que si alguno ae los cré­
ditos comprendidos en él, bien por su naturaleza o la del contrato 
de que procedan dan lugar a acto sujeto por extinción de la anterior 
obligación y nacimiento de la nueva o por pago total de la deuda 
cuando eso ocurra, sólo entonces, será exigible el impuesto por el 
concepto y número de la tarifa correspondiente; por tanto dicho 
convenio no es acto sujeto sin perjuicio de la salvedad expuesta. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Marzo de 1926.) 
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XLI 

Cesió-n de contrata. La de las obras de un puerto, mediante precio. 
está sujeta al pago del 2 por roo del P.rBcio como cesión de mue­
bles y no al o,25 como transferencia de concesión administrati-
7Ja; el plazo de presentación, a los efectos do las multas se cuen­
ta de la fecha misma del conhato de carácter privado y no desde 
su incorporación a un registro público. La liquidación ha de li­
mitarsB a la contenida en las cld~k~~das del contrat.o sin perjuicio 
de investigar si se ha pagado por otros actos consignados en los 
antecedentes. No resuelta una cuestión por el TribHnal provin­

cial, no pttcdc serlo por el Contral. 

Fundamentos legales. La aludida ces10n onerosa por cantidad 
que los concesionarios han de pagar en plazos ha de tributar romo 
cesión de muebles, pues este concepto legal tienen los bienes cedi­
dos con arreglo al artículo 336 del Código civil, no están excep­
tuadas del impuesto, y siéndoles aplicable, por consiguiente, el 
artículo 58 del mismo lo paga quien adquiere los derechos, o sea 
los cesionarios de la contrata en este caso ; no se trata de la cesión 
de una concesión administrativa, ni la de obras, sino de la de un 
contrato por el que se adjudica en subasta pl!blica la ejecución dP 
las obras de un puesto y del derecho a realizarlas segl!n el anuncio 
de In subasta, no siendo aplicable por tanto el tipo de 0,25, el cual 
es sólo para las concesiones administrativas del Estado, Provincia 
o Municipio, segl!n el artículo 36 del Reglamento; el momento del 
que arranca la obligación de presentarlo a liquidar y la imposición 
de responsabilidades es la fecha del contrato privado y no la del día 
en que éste se presentó en la oficina, pues segl!n los artículos 97 ? 
c)8 del Reglamento el plazo de presentación se cuenta desde el otor­
g·amiento del contrato, no siendo de aplicación el artículo 1.227 del 
Código civil que se refiere sólo a la autenticidad de la fecha de los 
documentos privados en relación a tercero ; no es admisible se du­
plique la base liquidable incluyéndose en una sola liquidación a 
nombre del cedente dos transmisiones distintas que afectan a perso­
nas diferentes, como hizo la oficina liquidadora en atención a rela-
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cionarse como antecedentes en el documento otra transmisión one­
rosa de la misma contrata por la que no constaba si se había o no pa­
gado el impuesto, y lo procedente es liquidar la transmisión actual 
q1,1e se efectúa en el mismo documento al 2 por roo como muebles 
y que dicha oficina liquidadora practiqu(~ las diligencias de inves­
tigación oportunas para exigir el impuesto que procediese si no Sl' 

h•_Ibiese pagado por la cesión anterior y que s:~ gire esa liquidación 
si ha lugar a ello. No planteada ante el Tribunal provincial una re­
' lamaü·,'m por timbre ni resuelta por él, no puede serlo ante el Cer:­
íral. (Acuerdo del Tribunal Central de J6 de Marzo de 1926.) 

XLII 

1Jt'nuncia. Prueba. Es inadmisible la denuncia de que en una venia 
hetcha en escritura pública se ha c·onsíg-nado wL p·recio menor de! 
verdadero, intentando probarlo únicamente po·r dos testigos de 
referencia; sólo debe ser citado en dicho expetdiente el compro­
dor, que es el obligado con la Hacienda, y no el vendedor. 

Fundamemtos. En materia de prueba rigen leyes generales se­
gún el artículo 67, párrafo 2, 0 del Reglamento de Procedimiento df' 
f(J de Julio de r924; y como la única presentada en el expedientf' 
¡J:: denuncia fué la declaración de los dos testigos de referencia a 
la que no puede reconocerse eficacia alguna conforme a las reglas 
de sana crítica, consignadas en los artículos 1.248 del Código civil 
y 659 de la ley de Enjuiciamiento, según los que debe evitarse que 
q:leden definitivamente resueltos asuntos en que suelen intervenir 
escrituras o documentos privados o principio de prueba por escrito 
por la simple coincidencia de testimonios a menos de su evidente 
Y!'raci1.lad, y e~;a circunstancia es muy de apreciar por cuanto par;• 
la liquidación de los contratos es necesario el otorgamiento de un 
documento por estar exentos los verbales según el número 6. 0 del 
artículo 5.0 del Reglamento, es claro que carece de eficacia para des­
virtuar la afirmación consignada en la escritura pública de venta 
de que ésta se realizó por el precio señalado en ella y entregado rtl 
,,endedor en presencia del N otario, de lo que éste da fe ; para que 
un documento privado tuviera eficacia en contra de una escritura 
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pública sería preciso que aquél fuera rl~con<xido leg·almente confor­
me al nrtículo r .225 del Código civil; y como en la escritura pública 
ni se menciona dicho documento ni se consigna ln ratif]cación del 
-;upuesto convenio particular, y, por otra parte, la comprobación del 
Yalor de la tinca verificada pcr la Administración h;¡ dado unu igual 
a: precio que aparece en la escritura, es claro qw.~ no ha lugar a 
exigir la pre::-;entación del documento privado, cuya existencia tam­
ppco consta de modo cierto ni se puede hacer extensiva la investi­
gación a persunas distintas del comprador, único ligado directa­
mente wn el Estado, según el artículo 58 del Reglamento, no pro­
cediencb, por ello, citar al vend\'dor. (:\cuerdo del Tribunal Cen-
1 ral de 22 de :VIarzo Je 1926.) 

GABRIEL MAÑUE~J·. 

Abo;;ado del Estado. 
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